
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 35 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 18/julio/2022. 

 

Proceso:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA N° 2017-00070 

Ejecutante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

NIT. 800.037.800 - 8 

Ejecutado: EDWIN FRANCISCO NAVARRETE RIAÑO  

C.C. N° 1.071.838.509 
 

Como en este asunto se formula petición escrita por la parte ejecutante el Juzgado 

teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 599 por el Código General del Proceso,    

 

RESUELVE 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea el 

ejecutado EDWIN FRANCISCO NAVARRETE RIAÑO, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 1.071.838.509, en sus cuentas corrientes, de ahorros o que a cualquier 

título bancario o financiero posea en la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CREDIFLORES de conformidad con el artículo 593 numeral 10 del Código General del 

Proceso constituyan  certificado de depósito a órdenes del juzgado y para el presente 

proceso dentro de los tres días siguientes al recibo de la comunicación, con la cual queda 

consumado el embargo, a órdenes de este despacho judicial cuyo código 254072042001. 

OFÍCIESE. 

 

Límite de la medida: NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS  ($9.544.218) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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